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RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL PROCESO DE INVITACIÓN PUBLICA  

No. UC303-2026 

 

OBJETO: “COMPRA DE EQUIPOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

TITULADO “ESTUDIO DEL POTENCIAL DE LOS HUMEDALES COMO DEPÓSITOS DE CARBONO 

PARA LA MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO, EN LOS DEPARTAMENTOS DE SUCRE, 

BOLÍVAR, ATLÁNTICO, MAGDALENA, LA GUAJIRA, CÓRDOBA. CÓDIGO BPIN 2024000100130-

SGR”. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por KASALAB, de fecha 15 de mayo de 2026 a través de 

correo electrónico juandavidcortes@kasalab.com    

 

OBSERVACION N° 1 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Se informa al interesado que, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, la manifestación de interés deberá realizarse exclusivamente a través de los 

mecanismos y canales oficiales definidos para el proceso de selección. En consecuencia, 

no se aceptarán manifestaciones de interés remitidas por correo electrónico ni por medios 

diferentes a los expresamente previstos, con el fin de garantizar los principios de 

transparencia, igualdad y selección objetiva. 

Así mismo, se precisa que la manifestación de interés solo podrá efectuarse una vez se dé 

apertura formal al proceso, mediante la publicación de la resolución de apertura y de los 

pliegos de condiciones definitivos. A partir de ese momento se habilitará el enlace 

correspondiente para que los interesados puedan registrar su manifestación de interés 

dentro del plazo establecido. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por INNOVATEK, de fecha 19 de mayo de 2026 a través 

de correo electrónico leidya@innovatek.com.co     

 

 

 

 

 

mailto:juandavidcortes@kasalab.com
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OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Revisada la observación presentada, la Universidad considera pertinente mantener el 

proceso bajo una única adjudicación, por lo que no se realizará división por lotes. Aunque 

los equipos solicitados corresponden a distintas líneas tecnológicas, todos se encuentran 

directamente relacionados con las actividades previstas dentro del proyecto y fueron 

estructurados como un conjunto funcional que permitirá desarrollar de manera integrada 

los procesos de monitoreo ambiental, análisis de laboratorio y tratamiento de muestras. 

 

Asimismo, para la entidad resulta más conveniente contar con un único contratista 

responsable del suministro integral de los equipos, ya que esto facilita la coordinación de 

entregas, instalación, puesta en funcionamiento, capacitación, soporte técnico y atención 

de garantías. De igual manera, centralizar estas actividades en un solo proveedor simplifica 

el seguimiento contractual y reduce posibles dificultades operativas derivadas de la 

participación de múltiples contratistas. 

 

Frente a la pluralidad de oferentes, la Universidad considera que las condiciones 

establecidas no limitan la participación, dado que existen en el mercado empresas 

integradoras y distribuidores con capacidad de ofertar la totalidad de los equipos 

requeridos, bien sea de manera directa o mediante acuerdos comerciales con diferentes 

fabricantes. 

 

Por las razones expuestas, se mantiene la estructura actual del proceso contractual, al 

considerarse la alternativa más adecuada para asegurar la correcta ejecución técnica, 

administrativa y operativa del proyecto. 
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OBSERVACION N° 2 

 
 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

La Entidad no acoge la observación presentada. Se precisa que la experiencia exigida 

corresponde de manera general al suministro y/o compra de equipos para laboratorio, sin 

que la Entidad esté requiriendo experiencia específica en determinadas marcas, 

referencias o tipos particulares de equipos. En consecuencia, cualquier contrato cuyo 

objeto corresponda al suministro y/o compra de equipos para laboratorio resulta idóneo 

para acreditar la experiencia requerida, siempre que cumpla las demás condiciones 

establecidas en el pliego de condiciones. 

Así mismo, la Entidad considera que el requisito no restringe la participación ni genera 

barreras injustificadas a la concurrencia, dado que la experiencia solicitada guarda 

relación directa con la naturaleza del objeto contractual y permite verificar la capacidad 

del oferente para atender las necesidades que se pretenden satisfacer con el presente 

proceso de selección. 

 

OBSERVACION N° 3 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Las especificaciones técnicas establecidas para el sistema de cromatografía líquida HPLC 

con detector de arreglo de diodos fueron definidas conforme a las necesidades analíticas 

del proyecto, el estudio de mercado realizado y el presupuesto disponible. 

En ese sentido, se considera que las características actualmente solicitadas garantizan el 

cumplimiento de los requerimientos técnicos y científicos necesarios para el desarrollo de 

las actividades previstas, sin que resulte indispensable exigir configuraciones avanzadas 

específicas asociadas a plataformas UHPLC de alto desempeño. 

No obstante, la entidad aclara que podrán ofertarse equipos con características técnicas 

equivalentes o superiores a las mínimas requeridas, siempre que cumplan integralmente con 

las especificaciones habilitantes establecidas en el proceso y no representen restricciones 

de compatibilidad, operación o funcionalidad para la ejecución del proyecto. 

Por lo anterior, no se acoge la solicitud de modificación integral de las especificaciones 

técnicas propuestas. 

OBSERVACION N° 4 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

La observación se acepta parcialmente y se realizarán los ajustes correspondientes en los 

documentos del proceso. 

Se ajustará ancho de banda espectral: ≤ 4 nm 

Se elimina la referencia específica a: 

“solución patentada (pendiente de patente)”. 

“pantalla táctil de cristal P-cap”. 

“Sistema Live ID”. 

“reconocimiento automático” 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS por FILTRACION Y ANALISIS S.A.S, de fecha 19 de mayo 

de 2026 a través de correo electrónico comercial@filtracionyanalisis.com     

 

OBSERVACION N° 1 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Revisada la observación presentada, la Universidad considera pertinente mantener el 

proceso bajo una única adjudicación, por lo que no se realizará división por lotes. Aunque 

los equipos solicitados corresponden a distintas líneas tecnológicas, todos se encuentran 

directamente relacionados con las actividades previstas dentro del proyecto y fueron 

estructurados como un conjunto funcional que permitirá desarrollar de manera integrada 

los procesos de monitoreo ambiental, análisis de laboratorio y tratamiento de muestras. 

Asimismo, para la entidad resulta más conveniente contar con un único contratista 

responsable del suministro integral de los equipos, ya que esto facilita la coordinación de 

entregas, instalación, puesta en funcionamiento, capacitación, soporte técnico y atención 

de garantías. De igual manera, centralizar estas actividades en un solo proveedor simplifica 

el seguimiento contractual y reduce posibles dificultades operativas derivadas de la 

participación de múltiples contratistas. 

Frente a la pluralidad de oferentes, la Universidad considera que las condiciones 

establecidas no limitan la participación, dado que existen en el mercado empresas 

integradoras y distribuidores con capacidad de ofertar la totalidad de los equipos 

requeridos, bien sea de manera directa o mediante acuerdos comerciales con diferentes 

fabricantes. 

Por las razones expuestas, se mantiene la estructura actual del proceso contractual, al 

considerarse la alternativa más adecuada para asegurar la correcta ejecución técnica, 

administrativa y operativa del proyecto. 

 

OBSERVACION N° 2 

mailto:comercial@filtracionyanalisis.com
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Capacidad:  Se permite ofertar equipos que cumplan o mejoren las especificaciones 

solicitadas. Aceptar un volumen por debajo del establecido en el pliego inicial, sería 

desmejorar la capacidad del equipo. Ver modificaciones en las especificaciones técnicas 

en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 

Ruido: No se acepta la observación. El aumento de intensidad de ruido a 50 dB es una 

intensidad sonora 3 veces más intensa físicamente que uno de 45 dB, por lo que se 

generaría una mayor contaminación acústica 

Potencia: Se acepta la observación. Ver modificaciones en las especificaciones técnicas 

en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 

Corriente nominal: Se aceptará además de equipos con alimentación eléctrica de 120 

VAC/60 Hz, equipos con rangos de alimentación equivalentes, incluyendo versiones115-120 

VAC/60 HZ; 220–240V / 50–60Hz, siempre que el oferente garantice la compatibilidad y 
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funcionamiento seguro del equipo en las condiciones eléctricas del lugar de instalación, 

incluyendo, de ser necesario, los accesorios o adecuaciones requeridas para su correcta 

operación, sin generar costos adicionales para la entidad. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 

Puerto USB: Se acepta la recomendación. 

Pantalla: se aceptará también equipos con pantalla LED o LCD o tecnologías equivalentes, 

siempre que estas permitan una visualización adecuada, continua y precisa de la 

información operativa requerida, manteniendo condiciones funcionales equivalentes o 

superiores a las solicitadas inicialmente. 

Se acepta la observación de permitir equipo con pantalla de tecnología LED, LCD o 

equivalentes, siempre que estas permitan una visualización adecuada, continua y precisa 

de la de las variables críticas del equipo, manteniendo condiciones funcionales 

equivalentes o superiores a las solicitadas inicialmente. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 

Certificaciones: se aceptan certificaciones equivalentes.  

Sistema de respaldo: Se acepta sistema de respaldo equivalente. 

 

OBSERVACION N° 3 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Calibración: Se aceptan tecnologías equivalentes o superiores. 

Temperatura de operación:  Se aclara que el requisito Temperatura de operación es de 15–

25 °C. Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos 

de condiciones definitivos. 

Linealidad: En atención a la observación presentada, la Universidad se permite aclarar que 

el valor correcto de linealidad requerido para la balanza analítica corresponde a ±0,0003 g 

(0,3 mg). El valor “0,2 mg” indicado en las especificaciones corresponde a un error de 

digitación/inconsistencia en la ficha técnica inicial, razón por la cual se realizará el ajuste 

correspondiente en los documentos del proceso para evitar interpretaciones ambiguas. Ver 

aclaración en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones 

definitivos. 

Diámetro del plato: Se permite diámetro del plato de pesaje de 80 a 100 mm. Ver 

modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de 

condiciones definitivos 

Pantalla: Se acepta la observación, por lo cual se permite pantallas iguales o equivalentes. 

Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de 

condiciones definitivos 

Tiempo de estabilización: Se acepta parcialmente la observación. El tiempo de 

estabilización requerido debe ser  ≤3s, siempre que se garantice el cumplimiento integral de 

las especificaciones técnicas y funcionales exigidas. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 

 

OBSERVACION N° 4 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

1. Como se estableció en el pliego de condiciones, se requiere que el sistema dispense 2 

L/min de agua Tipo I o Tipo II cuando se requiera, esto para efectos de eficiencia y 

reducción de riesgo por contaminación del agua por contacto con el aire. Un flujo de 1.5 

L/min desmejora la capacidad de dispensación del equipo.  

2. Tanque: Se acoge la observación. Se acepta Tanque de 10 L de almacenamiento o 

superior. Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los 

pliegos de condiciones definitivos 

3. Limpieza: Respuesta. Se acoge la observación. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 

4.Por criterios de calidad, facilidad de mantenimiento, optimización de espacio y 

conveniencia documental y operativa, se aclara que se solicita un equipo de producción 

de agua purificada, no un conjunto de equipos o subsistemas integrados o ensambles que 

aumentan la complejidad de sostenimiento del sistema y que generen riesgos operativos y 

de calidad. 

5. Se acepta parcialmente la observación, permitiendo equipos cuya ficha técnica del 

fabricante permita evaluar técnicamente que se cumplen los requerimientos de calidad y 

operativos. No buscamos integraciones de varios equipos sino un equipo diseñado para 

cumplir los requerimientos del laboratorio tanto en calidad como en desempeño. 

6. Se acepta la observación y aclara que se aceptarán sistemas cuya calidad certificada 

de agua cumpla o supere las normas ASTM, CLSI, CAP e ISO Tipo I y Tipo II, 

independientemente de la denominación comercial de los consumibles, filtros o cartuchos 

utilizados por cada fabricante, cumpliendo también los parámetros de desempeño 

operativo establecidos 

OBSERVACION N° 5 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

1. Respuesta: Se acepta parcialmente la observación. Permitir ofertar como mínimo tres (3) 

bandejas es desmejorar la capacidad del equipo. Se modificará de la siguiente manera: 

Bandeja: mínimo cuatro (4) bandejas o configuraciones funcionalmente equivalentes. Ver 

modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de 

condiciones definitivos. 

2. Respuesta: Se acepta la observación, permitiendo equipos con consumos de potencia 

equivalentes, siempre que garanticen el desempeño térmico y de vacío requerido.  

3. La especificación relacionada con la capacidad de trampa y eficiencia de 

condensación requerida será aclarada en el documento definitivo. Ver aclaración en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 

4. Se aceptarán configuraciones equivalentes de matraces y accesorios compatibles con 

mínimo ocho (8) puertos. 

5. Se aceptarán equipos certificados para operación compatible con alimentación 

eléctrica de 220V/60Hz. 

6. Se permitirán refrigerantes técnicamente equivalentes que garanticen temperaturas 

iguales o inferiores a -60 °C. 

7. La entidad aclara que la especificación “2436h” corresponde al rango operativo de 24-

36 h.  Ver aclaración en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de 

condiciones definitivos 

8. Se aceptarán arquitecturas de control equivalentes que permitan interfaz digital, 

trazabilidad y exportación de datos mediante USB o medio equivalente. 

 

OBSERVACION N° 6 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

1. Sensores de radiación solar y radiación ultravioleta: La Universidad aclara que los sensores 

de radiación solar y radiación UV podrán suministrarse integrados de fábrica o como 

módulos adicionales compatibles y certificados por el fabricante del sistema ofertado, 

siempre que se garantice su correcta integración, funcionamiento y compatibilidad con la 

estación meteorológica. 

2. Configuración de la estación. La Universidad precisa que no se exige una arquitectura 

comercial específica ni una referencia particular tipo “estándar” o “Plus”. Se aceptarán 

configuraciones equivalentes que cumplan integralmente con las especificaciones 

técnicas y funcionalidades requeridas en el proceso. 

3. Sistema de predicción meteorológica automática: La Universidad acepta sistemas 

equivalentes de predicción meteorológica automática basados en análisis barométrico o 

tecnologías equivalentes implementadas por el fabricante, siempre que permitan el 

monitoreo y generación de tendencias meteorológicas de manera automática. 

4. Rango de medición barométrica: La Universidad permitirá rangos equivalentes de 

medición barométrica, siempre que estos se encuentren técnicamente certificados y 

resulten adecuados para aplicaciones de monitoreo ambiental y meteorológico. 

5. Sistema de alimentación y respaldo: La Universidad acepta sistemas equivalentes de 

alimentación principal y respaldo de consola, siempre que aseguren la operación continua 

del equipo ante interrupciones del suministro eléctrico y cumplan con las condiciones 

operativas requeridas. 

6. Arquitectura inalámbrica: La Universidad permitirá arquitecturas inalámbricas 

equivalentes con alcance igual o superior a 300 metros en línea de vista, siempre que se 

garantice estabilidad en la transmisión de datos y compatibilidad integral del sistema. 
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OBSERVACION N° 7 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

1. Material del tubo de núcleo: Se acepta tubos de núcleo equivalentes fabricados en 

acero inoxidable 304 o superior, siempre que se garantice resistencia a la corrosión, 

durabilidad y aptitud para muestreo de sedimentos en ambientes acuáticos. 

2. Longitud nominal del tubo: Se permitirá longitudes nominales mínimas de 51 cm, dentro 

de las tolerancias industriales manejadas por el fabricante, siempre que no se afecte la 

funcionalidad ni la capacidad de muestreo requerida (se dará preferencia a tubos de 

mayor longitud). 

3. Sistema de retención de núcleo (“core catcher”): Se acepta sistemas equivalentes de 

retención de núcleo funcionalmente compatibles, independientemente de la 

denominación comercial utilizada por el fabricante, siempre que garanticen la integridad 

y estabilidad de la muestra durante la extracción. 

4. Configuración de accesorios: Se permitirá configuraciones estándar equivalentes 

respecto al número de liners, boquillas, tapas y demás accesorios complementarios, 

siempre que el sistema ofertado incluya todos los elementos necesarios para la correcta 

operación y conservación de las muestras. 

5. Sistema de sellado automático: Se acepta sistemas equivalentes de sellado automático 

o mecanismos funcionalmente equivalentes que garanticen la integridad de la muestra 

durante el proceso de extracción y recuperación del núcleo de sedimento. 
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OBSERVACION N° 8 

 

 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

la observación se acepta parcialmente y se realizarán los ajustes correspondientes en los 

documentos del proceso. 

Se ajustará ancho de banda espectral: ≤ 4 nm 

Se elimina la referencia específica a: 

“solución patentada (pendiente de patente)”. 

“pantalla táctil de cristal P-cap”. 

“Sistema Live ID”. 

“reconocimiento automático”. 

 

OBSERVACION N° 9 
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

La entidad aclara que la configuración solicitada en este proceso es el suministro de la 

centrifuga con rotor de ángulo fijo diseñado para tubos de 15 mL. Sin embargo, la mención 

de “multipropósito” se incluye exclusivamente para garantizar que el equipo base 

(centrífuga) sea una plataforma que tenga la capacidad de admitir futuras expansiones o 

actualizaciones de rotores de diferentes tipos (basculantes o de otras capacidades), sin que 

estos últimos formen parte del suministro obligatorio de este proceso de selección. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por CASA CIENTIFICA, de fecha 19 de mayo de 2026 a 

través de correo electrónico licitaciones@casacientifica.com     

 

OBSERVACION N° 1 

 

 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Revisada la observación presentada, la Universidad considera pertinente mantener el 

proceso bajo una única adjudicación, por lo que no se realizará división por lotes. Aunque 

los equipos solicitados corresponden a distintas líneas tecnológicas, todos se encuentran 

mailto:licitaciones@casacientifica.com
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directamente relacionados con las actividades previstas dentro del proyecto y fueron 

estructurados como un conjunto funcional que permitirá desarrollar de manera integrada 

los procesos de monitoreo ambiental, análisis de laboratorio y tratamiento de muestras. 

Asimismo, para la entidad resulta más conveniente contar con un único contratista 

responsable del suministro integral de los equipos, ya que esto facilita la coordinación de 

entregas, instalación, puesta en funcionamiento, capacitación, soporte técnico y atención 

de garantías. De igual manera, centralizar estas actividades en un solo proveedor simplifica 

el seguimiento contractual y reduce posibles dificultades operativas derivadas de la 

participación de múltiples contratistas. 

Frente a la pluralidad de oferentes, la Universidad considera que las condiciones 

establecidas no limitan la participación, dado que existen en el mercado empresas 

integradoras y distribuidores con capacidad de ofertar la totalidad de los equipos 

requeridos, bien sea de manera directa o mediante acuerdos comerciales con diferentes 

fabricantes. 

Por las razones expuestas, se mantiene la estructura actual del proceso contractual, al 

considerarse la alternativa más adecuada para asegurar la correcta ejecución técnica, 

administrativa y operativa del proyecto 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por KASSEL GROUP S.A.S, de fecha 19 de mayo de 2026 a 

través de correo electrónico ventas2@kasselgroupsas.com      

 

OBSERVACION N° 1 

 

mailto:ventas2@kasselgroupsas.com
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Se permite además equipos con revestimiento o tecnología PCM (Phase Change Material) 

Ruido: No se acepta la observación. El aumento de intensidad de ruido a 50 dB es una 

intensidad sonora 3 veces más intensa físicamente que uno de 45 dB, por lo que se 

generaría una mayor contaminación acústica 

Potencia nominal: Se acepta de 280 a 400 W 

Corriente nominal: Se acepta parcialmente la observación, en cuanto a permitir equipos 

con revestimiento o tecnología PCM (Phase Change Material), potencia nominal y corriente 

nominal, siempre que se garantice el óptimo funcionamiento del equipo. Ver 

modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de 

condiciones definitivos. 

 

OBSERVACION N° 2 

 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Se permite diámetro del plato de pesaje de 80 a 100 mm. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 

OBSERVACION N° 3  
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

La entidad considera técnicamente procedente mantener las especificaciones 

originalmente requeridas para el sistema de purificación de agua, tanto en el parámetro 

microbiológico ≤0.001 CFU/mL como en el límite de RNasas solicitado, toda vez que dichos 

valores corresponden a estándares de desempeño propios de sistemas de agua ultrapura 

destinados a aplicaciones analíticas, moleculares y de investigación de alta sensibilidad, 

donde las mejores prácticas internacionales establecidas en referencias como ISO 3696 y 

CLSI C3 recomiendan minimizar al máximo la carga microbiológica y los contaminantes 

biológicos trazas para garantizar reproducibilidad, estabilidad analítica y protección de 

muestras sensibles; en este sentido, la modificación propuesta implica aceptar niveles hasta 

diez veces superiores de contaminación microbiológica y enzimática, lo cual puede 

incrementar el riesgo de formación de biofilm, liberación de endotoxinas, degradación de 

ácidos nucleicos e interferencias en técnicas como PCR, qPCR, secuenciación y análisis 

moleculares, afectando potencialmente la confiabilidad de los resultados, razón por la cual 

la entidad mantiene los requisitos definidos conforme a la necesidad técnica y al nivel de 

criticidad de las aplicaciones previstas, en concordancia con criterios de aseguramiento 

de calidad y buenas prácticas de laboratorio internacionalmente aceptadas. 

 

OBSERVACION N° 4 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Revisada la observación presentada, la Universidad considera pertinente mantener el 

proceso bajo una única adjudicación, por lo que no se realizará división por lotes. Aunque 

los equipos solicitados corresponden a distintas líneas tecnológicas, todos se encuentran 

directamente relacionados con las actividades previstas dentro del proyecto y fueron 

estructurados como un conjunto funcional que permitirá desarrollar de manera integrada 

los procesos de monitoreo ambiental, análisis de laboratorio y tratamiento de muestras. 

Asimismo, para la entidad resulta más conveniente contar con un único contratista 

responsable del suministro integral de los equipos, ya que esto facilita la coordinación de 

entregas, instalación, puesta en funcionamiento, capacitación, soporte técnico y atención 

de garantías. De igual manera, centralizar estas actividades en un solo proveedor simplifica 

el seguimiento contractual y reduce posibles dificultades operativas derivadas de la 

participación de múltiples contratistas. 

Frente a la pluralidad de oferentes, la Universidad considera que las condiciones 

establecidas no limitan la participación, dado que existen en el mercado empresas 

integradoras y distribuidores con capacidad de ofertar la totalidad de los equipos 
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requeridos, bien sea de manera directa o mediante acuerdos comerciales con diferentes 

fabricantes. 

Por las razones expuestas, se mantiene la estructura actual del proceso contractual, al 

considerarse la alternativa más adecuada para asegurar la correcta ejecución técnica, 

administrativa y operativa del proyecto 

 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por QUIMITRONICA, de fecha 19 de mayo de 2026 a 

través de correo electrónico licitaciones@quimitronica.com     

 

OBSERVACION N° 1 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Se informa al interesado que, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, la manifestación de interés deberá realizarse exclusivamente a través de los 

mecanismos y canales oficiales definidos para el proceso de selección. En consecuencia, 

no se aceptarán manifestaciones de interés remitidas por correo electrónico ni por medios 

diferentes a los expresamente previstos, con el fin de garantizar los principios de 

transparencia, igualdad y selección objetiva. 

Así mismo, se precisa que la manifestación de interés solo podrá efectuarse una vez se dé 

apertura formal al proceso, mediante la publicación de la resolución de apertura y de los 

pliegos de condiciones definitivos. A partir de ese momento se habilitará el enlace 

correspondiente para que los interesados puedan registrar su manifestación de interés 

dentro del plazo establecido. 

mailto:licitaciones@quimitronica.com
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OBSERVACION N° 2 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

La Entidad aclara que, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.3.1 del pliego 

de condiciones, la experiencia habilitante deberá acreditarse mediante máximo tres (3) 

contratos ejecutados y terminados, cuyo objeto corresponda al suministro y/o compra de 

equipos para laboratorio, cuya sumatoria de valores sea igual o superior al cien por ciento 

(100%) del presupuesto oficial del presente proceso de selección, expresado en salarios 

mínimos legales mensuales vigentes 

 

OBSERVACION N° 3 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN. La Entidad ratifica que las propuestas deben ser 

presentadas en medio físico en la dirección y horario señalado en el cronograma del pliego 

de condiciones definitivo. La Entidad mantiene su autonomía en la configuración del 

proceso y la logística de recepción, asegurando que la entrega física garantiza la 

integridad y custodia de los sobres bajo las condiciones de seguridad institucional previstas. 

 

OBSERVACION N° 4 
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

La Entidad acoge parcialmente la observación presentada. En atención a lo solicitado, se 

aclara que los proponentes deberán presentar las fichas técnicas de los equipos ofertados, 

con el fin de verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas exigidas en 

el proceso de selección. 

No obstante, la Entidad no exigirá la presentación de certificaciones o cartas de distribuidor 

autorizado emitidas por el fabricante o representante oficial de la marca, toda vez que 

dicho requisito no resulta indispensable para acreditar la capacidad del oferente ni para 

garantizar el cumplimiento del objeto contractual. Adicionalmente, su exigencia podría 

constituir una limitación injustificada a la libre concurrencia de oferentes. 

En consecuencia, se ajustará el pliego de condiciones en lo relacionado con la 

presentación de las fichas técnicas de los equipos ofertados 

OBSERVACION N° 5 
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Observación 1: Se aceptará además de equipos con alimentación eléctrica de 120 VAC / 

60 Hz, equipos con rangos de alimentación equivalentes, incluyendo versiones115-120 

VAC/60 HZ; 220–240V / 50–60Hz, siempre que el oferente garantice la compatibilidad y 

funcionamiento seguro del equipo en las condiciones eléctricas del lugar de instalación, 

incluyendo, de ser necesario, los accesorios o adecuaciones requeridas para su correcta 

operación, sin generar costos adicionales para la entidad. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 

Observación 2: Respuesta: Se admitirán tecnologías alternativas, tales como sistemas de 

aire forzado o de circulación optimizada de frío, siempre que garanticen un desempeño 

equivalente o superior en términos de estabilidad térmica, uniformidad de temperatura, 

capacidad de recuperación tras la apertura de puertas y conservación segura de las 

muestras. No obstante, el sistema de descongelación manual se establece como un 

requisito indispensable debido a la naturaleza de las muestras termolábiles que se 

almacenarán. Este sistema asegura una temperatura interna constante y exenta de los 

picos térmicos característicos de la tecnología No Frost, protegiendo así los productos de 

fluctuaciones drásticas que puedan comprometer su integridad 

Observación 3: Se acepta la observación de permitir equipo con pantalla de tecnología 

LED, LCD o equivalentes, siempre que estas permitan una visualización adecuada, continua 

y precisa de la de las variables críticas del equipo, manteniendo condiciones funcionales 

equivalentes o superiores a las solicitadas inicialmente. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 
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OBSERVACION N° 6 
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Observación 4: Respuesta: Se acepta parcialmente la observación. El tiempo de 

estabilización requerido debe ser ≤3s, siempre que se garantice el cumplimiento integral de 

las especificaciones técnicas y funcionales exigidas. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 

Observación 5: Respuesta: Se aclara que el requisito Temperatura de operación es de 15–

25 °C. Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos 

de condiciones definitivos. 

Observación 6: En atención a la observación presentada, la entidad aclara que el 

requerimiento de “Interfaz de comunicación RS232” corresponde exclusivamente a que la 

balanza cuente con un puerto o interfaz RS232 incorporado que permita la transmisión y 

comunicación de datos con equipos externos compatibles. 

 

OBSERVACION N° 7 
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Observación 7: Respuesta. Como se estableció en el pliego de condiciones, se requiere que 

el sistema dispense 2L/min de agua Tipo I o Tipo II cuando se requiera, esto para efectos de 

eficiencia y reducción de riesgo por contaminación del agua por contacto con el aire. Un 

flujo de 3 L/h (0.05 L/min) no cumple con el requerimiento solicitado 

Observación 8: El sistema requerido deberá garantizar una capacidad de producción y 

almacenamiento de agua Tipo II suficiente para atender las necesidades operativas del 

laboratorio durante la jornada de trabajo. En este sentido, no se establece un volumen 

diario máximo específico como criterio restrictivo, siempre que el sistema ofertado 

garantice disponibilidad continua, adecuada capacidad de recuperación y 

almacenamiento eficiente mediante el tanque requerido de 10 L o equivalente. El flujo de 

dispensación del equipo debe garantizar 2 L/min tanto para agua Tipo II como agua Tipo I. 

Esta capacidad de dispensación debe mantenerse a lo largo del día para cubrir las 

necesidades del laboratorio. En caso de un consumo elevado, que la reposición de 

capacidad no vaya más allá de una espera de 30 min en casos excepcionales.   

Observación 9:  Respuesta: Se requiere que el equipo cumpla con calidad de agua Tipo I y 

Tipo II con base a los parámetros de calidad ASTM. La denominación DI (desionizada) hace 

referencia a una tecnología para alcanzar dicha calidad, 

 

OBSERVACION N° 8 

 

 
 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Observación 10: La entidad aclara que la configuración solicitada en este proceso es el 

suministro de la centrifuga con rotor de ángulo fijo diseñado para tubos de 15 mL. Sin 

embargo, la mención de “multipropósito” se incluye exclusivamente para garantizar que el 

equipo base (centrífuga) sea una plataforma que tenga la capacidad de admitir futuras 

expansiones o actualizaciones de rotores de diferentes tipos (basculantes o de otras 

capacidades), sin que estos últimos formen parte del suministro obligatorio de este proceso 

de selección. 
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OBSERVACIONES PRESENTADAS por KHYMOS SAS, de fecha 19 de mayo de 2026 a través 

de correo electrónico edgar.ariza@khymos.com 

 

OBSERVACION N° 1 

 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Revisada la observación presentada, la Universidad considera pertinente mantener el 

proceso bajo una única adjudicación, por lo que no se realizará división por lotes. Aunque 

los equipos solicitados corresponden a distintas líneas tecnológicas, todos se encuentran 

directamente relacionados con las actividades previstas dentro del proyecto y fueron 

estructurados como un conjunto funcional que permitirá desarrollar de manera integrada 

los procesos de monitoreo ambiental, análisis de laboratorio y tratamiento de muestras. 

Asimismo, para la entidad resulta más conveniente contar con un único contratista 

responsable del suministro integral de los equipos, ya que esto facilita la coordinación de 

entregas, instalación, puesta en funcionamiento, capacitación, soporte técnico y atención 

de garantías. De igual manera, centralizar estas actividades en un solo proveedor simplifica 

el seguimiento contractual y reduce posibles dificultades operativas derivadas de la 

participación de múltiples contratistas. 

Frente a la pluralidad de oferentes, la Universidad considera que las condiciones 

establecidas no limitan la participación, dado que existen en el mercado empresas 

mailto:edgar.ariza@khymos.com
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integradoras y distribuidores con capacidad de ofertar la totalidad de los equipos 

requeridos, bien sea de manera directa o mediante acuerdos comerciales con diferentes 

fabricantes. 

Por las razones expuestas, se mantiene la estructura actual del proceso contractual, al 

considerarse la alternativa más adecuada para asegurar la correcta ejecución técnica, 

administrativa y operativa del proyecto. 

 

OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Observación 2: Respuesta. La Entidad acoge parcialmente la observación presentada, se 

ajustará la especificación técnica relacionada con la protección contra la luz ambiental, 

eliminando la referencia a soluciones patentadas o pendientes de patente.  Ver 

modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de 

condiciones definitivos 

Observación 3: Respuesta. La Entidad acoge parcialmente la observación presentada, se 

ajustará la especificación “ancho de banda espectral: ≤ 4 nm”.  Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 

Observación 4: Respuesta. La Entidad se acoge parcialmente la observación presentada, 

se ajustará la especificación técnica relacionada con la interfaz de usuario, evitando 

referencias a tecnologías propietarias o específicas que no inciden directamente en el 

desempeño analítico del equipo. Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en 

el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos.  
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Observación 5: La entidad aclara que no se exige una tecnología propietaria específica ni 

compatibilidad exclusiva con reactivos de un único fabricante. Se acoge parcialmente la 

observación y se ajusta la especificación eliminando la denominación comercial “Live ID”. 

Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de 

condiciones definitivos. 

Observación 6: Respuesta: La Entidad se acoge parcialmente la observación presentada.  

Se ajustará la especificación técnica relacionada con la capacidad de almacenamiento 

y gestión de métodos analíticos, evitando referencias a capacidades numéricas 

específicas asociadas a un modelo particular de equipo. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por KASALAB, de fecha 15 de mayo de 2026 a través de 

correo electrónico juandavidcortes@kasalab.com    

 

OBSERVACION N° 1 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Capacidad: Se permite ofertar equipos que cumplan o mejoren las especificaciones 

solicitadas. Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los 

pliegos de condiciones definitivos. 

Ruido: No se acepta la observación. El aumento de intensidad de ruido a 50 dB es una 

intensidad sonora 3 veces más intensa físicamente que uno de 45 dB, por lo que se 

generaría una mayor contaminación acústica. 

Potencia: Se acepta la observación. Ver modificaciones en las especificaciones técnicas 

en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 

 

OBSERVACION N° 2 

 

mailto:juandavidcortes@kasalab.com
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Amplitud: No se acepta la observación. La amplitud de 2 mm se encuentra dentro del rango 

requerido de 0 a 3 mm. 

Voltaje: Se acepta parcialmente la observación. Ver modificaciones en las 

especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 

 

OBSERVACION N° 3 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

 

Diámetro del plato:  Se permite diámetro del plato de pesaje de 80 a 100 mm. Ver 

modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de 

condiciones definitivos. 

Sensor electromagnético: Se aclara que esta característica hace referencia al mecanismo 

que permite medir con gran precisión el peso de la muestra. Mide cantidades pequeñas 

de forma rápida y estable y además este mecanismo no sufre deformaciones físicas, lo 

prolonga la vida útil del equipo.  

 

OBSERVACION N° 4 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Se acepta parcialmente la observación. Ver modificaciones en las especificaciones 

técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. Se ajusta la 

especificación eliminando la denominación comercial “Live ID”, manteniendo el 

requerimiento funcional equivalente.  
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OBSERVACIONES PRESENTADAS por BIOSOLUTIONS SAS, de fecha 22 de mayo de 2026 a 

través de correo electrónico licitaciones@biosolutions.com.co  

 

OBSERVACION N° 1 

 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Se informa al interesado que, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, la manifestación de interés deberá realizarse exclusivamente a través de los 

mecanismos y canales oficiales definidos para el proceso de selección. En consecuencia, 

no se aceptarán manifestaciones de interés remitidas por correo electrónico ni por medios 

diferentes a los expresamente previstos, con el fin de garantizar los principios de 

transparencia, igualdad y selección objetiva. 

Así mismo, se precisa que la manifestación de interés solo podrá efectuarse una vez se dé 

apertura formal al proceso, mediante la publicación de la resolución de apertura y de los 

mailto:licitaciones@biosolutions.com.co
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pliegos de condiciones definitivos. A partir de ese momento se habilitará el enlace 

correspondiente para que los interesados puedan registrar su manifestación de interés 

dentro del plazo establecido. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por FILTRACION Y ANALISIS, de fecha 22 de mayo de 2026 

a través de correo electrónico comercial@filtracionyanalisis.com 

 

OBSERVACION N° 1 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Se informa al interesado que, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, la manifestación de interés deberá realizarse exclusivamente a través de los 

mecanismos y canales oficiales definidos para el proceso de selección. En consecuencia, 

no se aceptarán manifestaciones de interés remitidas por correo electrónico ni por medios 

diferentes a los expresamente previstos, con el fin de garantizar los principios de 

transparencia, igualdad y selección objetiva. 

Así mismo, se precisa que la manifestación de interés solo podrá efectuarse una vez se dé 

apertura formal al proceso, mediante la publicación de la resolución de apertura y de los 

pliegos de condiciones definitivos. A partir de ese momento se habilitará el enlace 

correspondiente para que los interesados puedan registrar su manifestación de interés 

dentro del plazo establecido. 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS por KASALAB, de fecha 26 de mayo de 2026 a través de 

correo electrónico juandavidcortes@kasalab.com  

 

OBSERVACION N° 1 

 

mailto:juandavidcortes@kasalab.com
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RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Se informa al interesado que, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, la manifestación de interés deberá realizarse exclusivamente a través de los 

mecanismos y canales oficiales definidos para el proceso de selección. En consecuencia, 

no se aceptarán manifestaciones de interés remitidas por correo electrónico ni por medios 

diferentes a los expresamente previstos, con el fin de garantizar los principios de 

transparencia, igualdad y selección objetiva. 

Así mismo, se precisa que la manifestación de interés solo podrá efectuarse una vez se dé 

apertura formal al proceso, mediante la publicación de la resolución de apertura y de los 

pliegos de condiciones definitivos. A partir de ese momento se habilitará el enlace 

correspondiente para que los interesados puedan registrar su manifestación de interés 

dentro del plazo establecido. 

 

OBSERVACION N° 1 

 

RESPUESTA A LA ENTIDAD 

Se informa al interesado que, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, la manifestación de interés deberá realizarse exclusivamente a través de los 

mecanismos y canales oficiales definidos para el proceso de selección. En consecuencia, 

no se aceptarán manifestaciones de interés remitidas por correo electrónico ni por medios 
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diferentes a los expresamente previstos, con el fin de garantizar los principios de 

transparencia, igualdad y selección objetiva. 

Así mismo, se precisa que la etapa de manifestación de interés únicamente iniciará con la 

apertura formal del proceso de selección, la cual se materializa mediante la publicación 

de la resolución de apertura y de los pliegos de condiciones definitivos. A partir de ese 

momento se habilitará el enlace correspondiente para que los interesados registren su 

manifestación de interés dentro del término señalado en el cronograma del proceso. 

De igual manera, las respuestas a las observaciones presentadas serán publicadas junto 

con los pliegos de condiciones definitivos. Finalmente, el sorteo de los interesados se 

realizará en la fecha y condiciones establecidas en el cronograma contenido en los pliegos 

de condiciones definitivos 

Dado en la ciudad de Montería, a los cinco (5) días del mes de junio de 2026. 

 

Cordialmente,  

 

 

Original firmado 

 

JOSEFINA ERASO CARRASCAL 

Jefe Oficina de Contratación  

 

Aspectos técnicos: Proyectó: Franklin Torres – Director del proyecto 

 

 


